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Ssráa iMcritoses lonoiot á U §*4eta todoi 
loi puebloi del Aícbiplélago erigidos civilmente 
pegeado n importe loa que puedsa, y supliendo 
poi ios demás loi foadoi de ¡ai ceipectlvaa 
ptoviadu. 

{¿'««1 ¿rde» de «4 ¿f ^fitM&re 4« 1S4S} 

Se dcclata texto oficial, y auténtico el de Ut 
diipcsiciones oficiales, cnaiqniera qne sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatoria en sn compiimiento. 

urior Deereto de 2© de Febrero de 1Í62.) 

Intefldencia General de Hacienda de Filipinas 
Indice de les regolBoioces definitivas adoptadas 

per esta Iniendeneig genera), desde el 16 a! 31 
de Marzo último, que se pública en la Gaceta 
con arreglo k lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 
Marzo 16. Aprobsado la fianza de D, Fran-

cisoo Comas Delicado, para garantir la respon
sabilidad qne pueda contraer en el desempefio del 
destino de Ofieial 4,0 G&jero Guarda almacén de 
la Admi&i&tr&oión de Hacienda pública de la Laguna. 

Idem id. Declarando responsable por la can
tidad de pfs. 17*55 á â Adminifitrsoión de Ha
cienda pública de Bttarga?, en el expediente de 
partida fallida por débitos de los cbioos Oag Peco, 
Chua-Lajeo y Gbua-Tosgco, por nobaber expedido 
los apremios en el plazo legal. 

Idem id . Idem id . por la de pfs. 7*15 á la 
id, id . en el id . id. por débitos á la contri» 
buoión industrial de Pedro Liuag, por no haber 
expedido los apremios en el plazo legal. 

Idem id. Áatorízacdo las remesas de fondos á las 
Administsaciones de Zamboanga, Cottabato{ Joló y 
Mlsamis de pía. 14.793, pía. 465, pí?. 21.675*20 
7 P^8' 54 Q^S'QS respectivamente, para cubrir 
atenciones en dichos pontos, así como los gastos 
qne las mismas originen. 

Idem 18. Disponiendo que por la Tesorería 
Central de Hacienda se admita me^sualmente y 
i partir del mes de Febrero próximo pasado el 
ingreso que efectuará D. Luís Sagás Feijoó Oñ 

^ial 3.0 de la Dirección general de Administra
ción civil de b cantidad de pfs. 32*50 en coa* 
^epto de Remesas del Ministerio de Uitr&imr, 
por imperte de la asigssaoióa que deja hecha por 
¿a Caja de dicho Ministerio, á favor de su ber< 
Ettno D . Manuel Sagla Feijsó. 

Idem id. Idem que por la id . id. id. id. á par
tir del presente mes el id. id. D . Joaquín Angulo 
7 Trueba. Jefe de Estación en el Cuerpo de Co-
ttanioaciones de e tas Islas de h id . de pfs. 52 
«a concepto de id. id . por id id. id. id . , s favor 
^ su hijo D. Rafael Angulo y Várela. 

Idem id. Idem que por la id . id. id. id , el 
l ^ id. D. Eugenio de Miguel y Esíponera, Se-
jetarlo de la Fiscalía de la Audiencia de este 
«rritorio de la id. de pfs. 26 en concepto de 
jj« id. por id. id, id. id. k favor de su Señora 
"adre B.a Guadalupe Esponers viuda de Miguel. 

Idem 22. Aprobí*ndo la fianza de D. José Ma 
^ González y Gutiérrez, para garantir la res-
pODaabilidad que pneds contraer en el desempeño 
T destino de Oficial 3.0 Administrador de Ha
teada pública de Morong. 

Idem 23. Disponiendo que por la Tesorería 
^ t r a l de Hacienda se admita mensualmeate á 
Pjrtir del presente mes el ingreso que efectuará 

Vicente Barrantes Abascal, Oficial 3.0 de las 
^clones de Impuestos de la cantidad de pfs. 45'13 

& concepto de Remesas del Ministerio de Ui« 

tramar, por importe de la asignación que deja 
hecha por la O aja de dicho Ministerio, á favor 
de su hermano D, Felipe Barrantes Abascal. 

Idem id . Idem que por la id. id. id. id . el 
id. id. D . Manuel Alvares y García, Oficial 3.0 
Yista de la Administración de la Aduana de esta 
Capital de la Id. de pfs. 45'13 6} en concepto 
de id id., ptr id. id . id. id. , á favor de su Se-
Sora esposa D.a Gertrudis Fages de Alvarez. 

Idem id. Idem que per la iá, id . id . id . el 
Id. id. D. Antonio Jc-sé Cabrera García de Lara, 
Oficial 5.0 auxiliar Vista de la Adminktrgción de 
la Aduana de esta Capital, de la id . de pfs. IQ'S0 
en concepto de id. id . por id . id . id. Id . , á favor 
de su Señora hermana D.a Laura Cabrera García 
de Lara. 

Idem id . Idem que per la id. id. id. id . el id. 
id. D. Pedro Ayerve y Culero, Dignidad de Maes-
treicueia de esta Sea. Iglesia Catedral Metropo
litana, de la id . de pfs. 89*70, ea concepto de 
id. i d . por id . id. id. id. á favor de su Señora 
hermana Sor Francisca de San Rafael Ayerve y 
Cubero Religiosa del Monasterio del Cister de 
Córdoba. 

Idem 26. Autorizando á la Tesorería Central 
para que en ka condioiones más ventajosas para 
el Tesoro adquiera la oportuna letra de cambio 
«obre Tokio (¡apon) á la órden de D. Juan 
Oologan Agregado Militar á la Legación de España 
en aquel punto, con objeto de situar la cantidad 
de pfs. 3 07'60 importe liquido de sos haberes y 
gratificaciones correspondientes al mea de Febrero 

Idem id . Declarando responsable por la can 
tidad de pfs. 123*00 al Gobernadorcillo de San-
glejes D . Mariano de Oaampo, en el expediente 
de partida fallida seguido contra el chino Chua-
Soco vecino de Tondo, por negligencia ea el 
desempeño de su cometido. 

Idem id. Idem partida fallida para ia Hacienda 
la cantidad de pfi . 182'29, adeudados á la 
contribución industrial, por el insolvente ckmo 
Go Yongco en el año 1894. 

Idem id . Idem id id. para la Haciéndala can^ 
tldad da pía. 98*40, por débitos á la contribu< 
oíóo industrial del insolvente chino Go-Siengoo 
vecino de Biuondo en el año 1892. 

Idem id. Idem id. id . para la Hacienda la can
tidad de pís. 75 98 adeudados á la contribución 
industrial por el Insolvente Fotenciano Tiongson 
vecino de Navetas en el año 1S92, 

Idem id. Idem Id. id. para la Hacienda la de 
pfs. 197 00 adeudados á la contribución iadur 
trial, por Bernabé Mantana vecino de Culión 
(Calamianes). 

Idem 29. Disponiendo el abono por la A d 
ministración de Hacienda pública de Samar, en 
concepto de «Remesas» é la Tesorería Central, 
á D. Francisco Ruiz soldado, Oficial 4.o Cajero 
Guarda-almacén de la Administración de dicha 
provincia, de loa haberes de navegación que tiene 

devengadas al respecto del sueldo personal 
él l . o de Febrero próximo pasado, 
al en que desembarcó en este puerto 
de la Península hasta el 23 de dicho 
pera del en que se posesionó del 
destino. 

Idem 30. Idem que por la Tesorería 
se admita mensualmente y á partir del 
el ingreso que efectuará Lh Fern 
Rigalt, Jefe de Negociado de 3.a clase 
Sección de Impuestos kdíreck>s, de la 
de pfs. 72*21 2 ¡ en concepto de 
Ministerio de Ultramar, por importe de 
& ación que deja hecha por la Caja d 
Ministerio á favor de su Sra. esposa D 
Echegaray de Rivera. 

Idem 31. Idem que por la id . ¡d. id 
id, id . D. Tomás Gómez Heruaiz, Oficial 
la Secretaría del Gobierno general de 
de la id. de pfs. 54' 15 en concepto de 
por id . Id. id . , á favor de su Sra. hija D 
Gómez y Sánchez. 

Idem id . Autorizando la devolución á 
mando Vlllemer, Administrador general 
de la Compañía general de Tabacos de Fi 
de la cantidad de pfs. 15.000 por ígua 
que dicho Sr, ingresó ea la Tesorería c 
capto de Remesas de la Administración 
cienda pública de la Unión pagadera á su 

iáem id . Idem las remesas de fondos 
Administraciones de Cottabato y 
pfs. IS.dlB'dQ y pfs. 1.060 respectivamente 
cubrir atenciones en dichos puntos, as! como 
gastes que las mismas originen. 

Manila, 18 de Mayo de 1898.—El B ü h 
dente, Cárlos Vega Verdugo. 

id. 
2.0 

id. i 
a Luí 

de Hs-

k ¿& MMm para $1 dkt 23 de Mayo 
4* 1898 

General de dia: Exorno. Sr. General de Br 
Vicente Arismendi Jaudenet.— t 

m; u s ¡ a g 
Batallón Provisional da Trarseuntea.— 
el Teniente Coronel de Caballería oúm 
rlque Jurado Giró.—ImapimHm: otro c 
nóm. 4, D. Manuel Férnandez.—Js/g 
noetmienio d§ provisiones: otro de 
Pieza, D. Juan Golobardas Feiíú.— 
visiones: Artillería de PUza l er 
ctft de á pié: Cszadorei ÍIÚDEU 4, 9 
Idem de clases: BI_mismoj?wpo, 
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Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA 

CHINA 

Dcs&paúcióa del asta de teñftlei de la colina del 
Tomalus, en Port Arthur. 

(Nachrichten fur Seefahrer, núm. 4*12611 Berlin, lSf6.) 

Núm. 1 695, 1896.—Sugún participa el Coman* 
dante del boqaj de gaerra alemáD Kaiser, no exiate 
j& el asta de «ffialea de la colina del Tamalas. 

CarU túm. 533 A de la lección V. 

ESTADOS-UNDOS 

Luz y señal de niebla eo punta Ceder 
(bahía Chesapet k ). 

(Notice to Marinera, núna. 152. Light Kouse Board. Washington, 1896 ) 

Núm. 1.596, 1896.—El 31 de Octubre de 1896. 
debe haberte inaugurado en nu faro levantado en 
punta Oedar, orilla S. de la entrada del rio Patuxent. 
una luz de 4.o órden, de deiteltos rcjoi cada 5 
aegundai. 

Eita luz, elevada 13m,7 lobre la pUamar media 
a umbrará todo t \ hor zonto, y tendrá 12 millag de 
alcance. El faro (S una turre cnadradra, pintada 
de blanco, coronada por una lenterna negra, colo'-
cada en el techo de una casa cuadradai de ladrillos 
rojos. 

Está situada á 2 7 8 millas al S. 65o E. del faro 
de punta Orutu y ü 5 l i 4 millas al S. 7o E. del 
faro de punta Cove. 

Situación aproximada: 38o 17* N . por 70o 9* W. 
EQ tiempo de niebla, una campana, colocada 

cerco del faro, dará una campanada cada 5 segun
dos; está colocada en una torre cuadrada, de ma
dera, pintada de blanco y situada h unos 5m ai 
SE. del faro. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 208. 

ISLAS BRITANICAS.—INGLATERRA. 

Retraso en el cambio proyectado de los faros Naih 
y en la traslación del faro flotante Breaksea. 

(Notice to Marinera, núm. 26. Trinity House. Loadon, l i g ó ) . 

Núm. 1.597, 1896.—Las modificaciones que de
bían llevarse á cabo en los faros de Narh el 18 de 
Noviembre de 1896, y la traslación proyectada del 
faro flotante Bieakiea (Aviso núm. 172(1229 de 
1896), no se verificarán hasta el 18 de Diciembre 
de 1896 

Gnaderno de f^rog núm. 4 de 1893, páginas 118 
y 120. 

Colocación de su sitio del faro flotante So vray. 

(Notice to Marinera, nám 610. London, 1896). 

Núm. 1.598, 1896.-El faro f otante Solwiy 
(Aviso ntm. 219(1550 de 1896), ocupa de nuevo 
su sitio, sin haber snffiio modificación. 

Cuaderno de faros núm, 4 de 1893, pág. 98, 

IRLANDA 

Establecimiento proyectado de una boya, al JBSE. de 
Noath Briggs, en el Belfast Longh. 

(Notice to Marinera, niim. 6*6. London, 189S). 

Núm. 1.599, 1896.—Según aviso los Comisarios 
de faros Irlandeses, en las proximidades del l .o de 
Noviembre de 1896 deba haber sido fondeada nna 
boya cónica, pintada de rojo, en 9mi5 de agna en 
bajamar viva, á 1 I i4 cable al ESE. del extremo 
de Nocth Briggs, á 3 ,5 cables al S. 33o E. de pnma 
Cloghan y al N . 68o E. del castillo de Garrickfergos. 

Situación aproximada: 54o 44* N , por Oo 30 B. 
Caita núm. 283 de la seccin I I , 

ISLA DE JERSEY 

In«Dgaraci6n de luces de dirección en Stjot Hé'ier. 

(Notice to Mariners, núm. 608. London, 1S96 ) 

Núm. 1600, 1896.—Las luces de dirección de 
Satat-Hélier, mencionadas en el aviso núm. 206.1455 
de 1896, han sido inauguradas el l.o de Ostubre 
de 1896. 

La luz anterior, dióptrica. de 4.o órden, sitnaáa 
á 11 1;3 cables al S. 45? E. del poste de sefiaks 
de fuerte Regent y al lado de la mancha blanca 
de la Qréve d( Azztte, es una luz blaneai de eclip
ses cada 5 segnndos (luz, 4 segundos; eclipse, na 
segundo). Bs vliible entre el S, 76o "W. y el S 88a 
W. ( l i o ) 

Situación aproximada: 49o 10' N . por 4o 8' 20 * E. 
La luz posterior, dióptrica, de 4.o orden, colocada 

á una milla al N. 82o E. de U luz anterior, es fija 
blanca, y visible entre el N 703 B. y el N , 85o 
W- por el B., el 8. y el W, (205o). 

NOTA.—La enfilación N . 82o E -S 82o W. de 
estas luces, es la misma de la mancha blanca de 
la Grréve d* Azette con la valiza ae Dag's Nety la 
precauoióa refente á fsta última enflUcióo respecto 
á la roca del Pasaje y de la Petlte Gruñe, debe 
aplicarsa 6 la enfílación de las Incas. Hasta después 
de haber pasado la bahía de Sainte^Breiach. no se 
tomará la enfilacidn de estas luces, que se conser' 
vará h&fita tener ecfiladas las luces roja y verde de! 
muelle Albert; se conservará esta última enfílación 
en la peqnefia rada, hasta tener por el través la 
entrada del puerto. 

Cuaderno de faros núm. 4 de 1896, píg. 14. 

FRANCIA 

Valizamiento de ôs restos del Printemps, en el rio 
de Por.trieux 6 del Trieux. 

(Directión des Phares et Balices. 29 Octubre 1896). 

Núm. 1.601, 1896.—Los restos del Printemps, 
situados en la orilla deaecha del Trieux, han sido 
valizados con uoa boya bicónioa, pintada de verde 

Situación aproximada de la boya: 43o 47' 20" 
N . por 3o 7- 40" B. 

Carta núm. 207 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO 

TUNES 

Carácter de la boya situada al SE. del cabo Africa 
cerca de Mahed'a. 

(ATÍS aux Naviganteurs, nám. 242 1.463 P*rii 1896). 

£3Nüm. 1.602, 1896—Según participa el Coman
dante del Candor, la boya fondeada en el cantil 
SB. del banco del cabo Africa, h» sido reemplazada 
por una boya de huso, pintada de rojo, con distin
tivo esférico del mismo color. 

Se debe pasar siempre por fuera de esta boya. 
Situación: 85o 80' 10" N . por 17o 18' 50" B. 
Carta núm. 590 de ta sección I I I ; 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 
D E MANILA. 

Se ha extraviado según manifiesta el interesado 
la libreta expedida por la Caja de Ahorros que 
á csntinuacióa se expresa. 

Núm. de la libreta 

8212 

NOMBRE 

D. Bernardo Albert 

Los que se crean con derecho á dicha libreta 
se presentarán en estas Oficinas dentro del tér
mino de SO días contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gactta en la inte* 
ligencia que de no hacerlo en el referido plazo 
se expedirá nueva libreta á favor de dicho Inte
resado y desde el momento en que así se haga 
quedará nula la anterior libreta. 

Manila, 21 de Mayo de iS fS .^Manne l de 
Víllava. 

DRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS 

El Exorno. Sr. Director general por aouerdo da! 
dia de hoy, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación del arriendo del servicio de Juego 
de gallos de la Isla de Míndoro hecha á favo^ 
de D . Aatonino Arce Ignacio por incumplimiento 
é lo mandado en las cláusulas 5.a y 2o.a del 
pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 31 de Mayo próximo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de conciertos de esta Dirección general y en la Su^ 
balterna de la Isla de Míndoro, 2.o concierto pú. 
blico y simultáneo para arrendar por a a trienio 
el citado servicio de Juego de gallos de dicha Isla 
bajo el mismo tipo que sirvió de b^se en el 1 .er 
concierto ó sean doscientos diez pesos y setenta 
y cinco céntimos (pfs. 210*75) durante el trienio 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta oficial,» núm. 70 
correepondiente al dia n de Marzo del año próxi* 
mo pasado, á perjuicio y responsabilidad del re* 
ferido rematante D. Antontno Arce Ignacio. 

Dicho concierto tendrá lugar en el salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la oasa núm. 1 de la calle del Arzobispo esv 
quina á la plaza de Mcriones en Intramuros á las 
diez en punto dol citado dia. Los que deseen opu 
tar en el referido coacierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila. 18 de A b r i l de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

00 
o 
00 
M 
M 

< 

s 
oa 
m S 
m 
Q 
< 
2 S m m 
m 

3 
< 
s 
Q 

1—« 

m 
O 
cu 
a 

Q 
Q 

00 
00 

•a 

o 

T3 

M 
\ 1 C-

O 
an be 
O 

— > » 

« g 
..J 

S u 
"O D 
O . co 
v 

Q £ 
S o. 
«, s 
5 1 
ce es 
~" QA 
a £ 
O « 

12 
S C 
> a w _ > S w 
O t-

Q. o 

en S 
« O 

ta u 
S 

M • 

o 

B 8 
m 
w 
fió 

- i 
.2 9 
S i 
S * 
m BS 

c 

« O « - fO 
xnoo r - o -

O »^vO 
O O O C \ 
CT>00 N ONSO 
m ^ >-4 ci r- O O « co co co »^ (4 

VO O co O» 
« O 

S B 
Ti *> 

Ü 
« O « •* co O 

r f o r - •-« 
O « O r - -t-o>« «• O »^ m o\ cooo co »~ O O — co 
Ti- CO CO 
M 

co O 
M o 
vo « 

S 5. 
ü 

S 
U 

VO i r j v O 1 0 
00 O « « CO vo >o 00 VO M o» 

00 O t^VO " 
t » « O Ov ^ • 

VO M OV » ^ 
© Ov CO "< co 
t*. o o •< co ^- co CO 

o vo O co cr> 
vS2 

M 
V •o a «* a v 

2 
o 
w . 
as 
W 
ai 
« 
ce 
a 

Ot 

O 

'Ji 

O 
O 
< 
H 

QQ 
O 

2 
H 
Q 

> S 

|-5 s 

l i a .9 = 9 
i l 

OT 
O 
H 
Cd 
fe 

ta 2 ta 
co 
O 

s 
su 
m 
Q 

•I 

I 

o 3-p 
o 5̂ o .H « o 2 

l l 
I I 

00 

o t i 



de Manfla.—Núm. 141 23 de Mayo de 1898 561 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAVíTE 

Negociado de Acopios. 

¡̂ u valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa 
'ai di» 22 del corriente hasta el de la fecha, con espresión de los r e í ' 

proveedores. 

Precios Impnrles 

^ P E O ^ B D O R E S DESIGNACION DE LOS EFECTOS Pesos Cínt.s Pesos Cénts 

.toólo Oiorio. 

IJDO Francisco . 2500 Kg. de carbón Anetralia á 

3500 Id. de id. id. 
24000 Id. de id. id. á 
25000 Id. de id. id. á 

. 50 M, Je añascóte á 
450 Id. de cintas de lana encar 

nada á 
0'200 Kg. de hilo de seda á 
6 Agujas para máquina de coser 

núm. 3 á 
130 M. de aoascote á 
0 700 Kg. áe hilo de seda á 
19S ftl. de añascóte i 
1700 id. de cintas de lana encna 

drada á 
0 800 de hilo de seda á 

Me, 27 de Marzo de 1897. —Camilo de la Cuadra. 

12*00 
Tjm, 

id. Id. 
id. id. 
id. Id. 

1450 

005 
2000 

300*00 

300*00 
800*00 
300*00 

1*50 

2^50 
400 

0*10 0*60 
l ^ O 195*00 
20 00 14*00 
r 5 0 297 00 

0*05 
20*00 

85*00 
16*00 

valorada de los materiales y efactos adquiridos por gestión directa 
dia 8 del corriente hasta el de la fecha, con espresión de los res-

b proveedores. 

NOMBRES ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
IOS PROVEEDORES DESIGNAOON DE LOS EFECTOS Pesos Céat.s Feos Cénts 

nindo López. 

Precios Tmnorto 

10 M. de mangueras de lona te» 
jida de 2(2 pulgadas inglesas 
diámetro interior 

4 Faroles de hoja de lata con re» 
j i la para carboneras á 

2 Martillos de mano de bolas de 
acero 

2 Limas tablas bastadas de á 460 
m m 

2 Id. Id. de musas de á 448 id. á 
1 Id. id. id. de 204 id . á 
1 Id- media cafia bastarda de 

460 id. 
1 Id. id. id. de 448 id. á 
1 Id medía caña bastarda de 

204 id. 
1 Id. id. id. musa de 448 id . 
1 Id. id. id. de 204 id. á 
2 Id . redondas bastardas de 350 id. 
1 Id. id. fina de 204 id. é 
1 Id. triangular musa de 350 id. á 
2 Termómetros de temperatura or

dinaria á 
1 Terraja de palma de punto ñjo. 
6 Broxas de acero para berbi* 

qaiés á 
6 Palas de punta i 
3 Hojas de serrucho para meta* 

les á 
6 -eplllos para limpiar pinturas . 
5 Kg. de alambre de cobre del 

núm 15 
5 Id . id. de acero del núm. O á 
3 Id. de id- de id. del núm. 11 á 
3 800 Id . de Id. de latón del nu

mera 9 á 
0 250 Kg. de soldadura de plata á 
24 Jarras de hierro para envase 

de aceite i 

1*50 

250 

2*50 

190 
1 80 
0 85 

1 90 
l ^ O 

085 
1 80 
O'SS 
1*50 
0'85 
1 50 

5*00 
10*00 

0*50 
150 

0 80 
0*50 

1*50 
roo 
1*00 

1*00 
50,00 

15 00 

1000 

5*00 

S80 
3*60 
0485 

1 90 
1*80 

085 
1 80 
085 
300 
0*85 
1*50 

10*00 
10*00 

300 
9f00 

2*40 
3*00 

7*50 
5*00 
3 00 

3*80 
12 50 

D. Fernando López 0 500 Kg. de sal amoniaco * 
4 Brochas para encalar ú 
4 kg. de jabón duro com&n á . 
4 Id. de velas esteáricas á 
24 Pg. de tela de esmeril á 
1500 k?. de goma en plancha de 

1 a l m\m. á 
3 Id. de empaquetadura de amian

to á 
80 I d . de cabillas de metal dulce 

de 18 mlM. diámetro á 
80 11. de id . de id. id . de 12 id . 

id. á 

80 Id . de id. de id. id. de 15 id . 
id. á 

50 M. de id. de i * , id. de 9 id . 
id. á 

50 Id. de id . de id. id. de 6 i d . 
á 

D: Luciano Francisco . 23*500 M. de beta de abacá de 
82 m|m. con peso do 8 k i l é 
gremos A 

28 Id. de id. de id. de 52 id . coa 
id.^de 5 id . 

40 Id. de id. de 46 id. con id . de 
7 id. 

26 Id. de id. de id . de 41 id . con 
id. de 3 id. 

50 Id. de id. de idr de 99 id. con 
id. de 26 id . 

30 Id. de id . de id. de 8 t id . con 
id. de 14 id . 

95 Id. de id. de id. de 70 id, coa 
id. de 30 id. 

50 Id. de id. de id. de 76 id. con 
id. de 18 id. 

O. Antonio Osorio. 

200 Id. de gnindbleza de id. de 
115 jd. con id. 

1 Kg. de piola blanca i 
10 U . de roeaiiar blanco á 
4 Baldes duelas con arcos de la 

tón para el l .o , 2.0, 3.o y 4. 
botes 

3 Grifos de madera para vino i 
1 Romana de hierro hasta de 50 

kg. con su pilón á 
4 Martii'o de pefia da mayor 

menor é 
2 Serruchos de tronzar á 
1 Rempnjo de velero á 
2 Bombillas de patente á 
2 Ci piulas de porcelana á 

2 Cuenta gotas de gomay cristal 
1 Embudo de cristal mediano á 
1 Frasco cuenta gotas blanco á 
1 Gazógeno de agua de Satts de 

uua pieza reforzado con ma
lla de alambre galvanizado á 

&r 4-———¿H— 
1 Mortero de cristal á 2 
1 Tamiz de seda á ¿ 
1000 Litros de aceite de coco á . 
1000 Id. de id. de Id. á 
30 Kg. de latón plancha de 1(16 

de espesor á , 

49 Id. de id. en id. de 1)4 id. * 
5 Id de estaño nuevo en barretas á 
20 Id. de plomo en planchancha 

de 2 mjno, á 
3'500 Id. de latón en plancha de 

1 mim. á 
6 290 Bejucos enteros á 

21*00 48*00 

0*913 M 3 de fifno en tablón 
SSOxO^OiO'OS * 

de 

Ctiito 13 de Mario de 1897.—Camilo de la Cuadra* 

1 00 
Id. id. 

0 40 
0*70 
0*05 

4«00 

3*00 

100 

íd^ i d . 

i d í^ . 

i d tó. 

i d , i d . 

0 3 0 
el kg. 

id. id. 

id. id. 

i d . 

i d . 

id , 

i d , 

id . id. 

1420 
I ' IO 
3l50 

1̂ 00 
id. 

id id. 
3*50 

0 50 
7*00 
2'50 

0*15 
1*50 
0'30 

250 
12*50 
0'25 

Id. id. 

0*80 

Id. id. 
0 1 0 

025 

0 80 
1*50 

gruesa 

0'56 
4*00 
1.00 

2'8e 
1*20 

« '00 

^ 0 0 

8040O 

« O W 

80 00 

50*00 

sow 

^*40 

1*50 

2*1^ 

0*90 

780 

4*20 

9*00 

53*70 

1*20 
11*00 
14*00 

2*00 
5*40 

20^00 20*00 

8*00 
7 00 
0-50 

14*00 
5 00 

0*30 
1*50 
0 30 

12*00 12*00 

2*50 
1250 

260*00 
id. i d . 

24*00 

32*00 
5 50 

5*00 

2*80 
94*35 

^0*00 8211T 



23 dé Mayo de 1898 Gaceta de Mani la .—Mm. 

JUNTA DE OBRAS EL PUERTO 
DE MANILA» 

Mes de Febrero de 1897. 

En cHiaplimiento de lo prevenido por el artículo vigésimo de? Reglamento orgánico de esta Junta, aprobado por Real órdea núm 758 de 17 de Agosto 
se publica en la «Gaceta de Man^a» el siguiente resúmen de los ingresos obtenidos durante el mes de Febrero próximo pasado como producto de ios ¡QJ 
creados por la ejecución de las Obras del Puerto de Manüa por Real Decreto de 2 de Enero de 1880 con arreglo á los tipos de exacc ÓQ deteny 
por Real Decreto de 1 de Enero de 1891̂  

Importación.s=«Diez por ciento sobre el tot-l de los derechos de las mercan
cías Hqu dados para e!; Estado 

Exportación.=Cincuette céntimos de peso fuerte por cada tonelada bruta de 
mercancfes de mil Kilógrsmos de peso 

Tonelage.—Impuesto de diez y cinco céntimos de peso fuerte por cada tonela da. 
Buques de la navegación de altura 
Buques de la navegación de cabotaje 

s y recargos 
Sumas. . . 

Cuarenta y ciña 
jr noventa por cien! o 
de la recaudación to
tal obtenida, destinas 
dos á la ejecución de 
las Obras del pnerto 

de Manila. 

Pesos 

16323 

3949 

2259 

SO 
23914 

Céot. 

86 

554 

50 

75 
83 4, 

Cuarenta y cinco 
por ciento de la 
recaudación obtenida 
por las mercancías de 
impor ación y expor
tación, destinados al 
Alumbrado y valiza* 
miento de les costas 

de Filipinas 

Pesos 

16323 

3949 

30 
20304 

Céot. 

86 

55 4 

_ 75 
16 4 

Diez por ciento 
de la recaudación te-
tal obtenida, destina* 
dos al Ayuntamiento 

de Manila 

Pesos 

3627 

877 

251 
150 

6 
4913 

Cént. 

53 
68 

05 
13 
83 

TOTAL 

Parcia 

22 

Pesos 

36276 

8776 

2510 
1501 

68 

Cént. 

25 

79 

55 
30 
33 

49132 22 

Gene», 

Pesos 

36275! 

8776 

4011! 

49132 
30 de Marzo de 1898.—El Secretario Contador, Angel Tapia.«V o B.o.—Si Presidente P. O—Vice-Presidente, G Tuason =Hay un sedo qn 

««jfunt* de Obras del Puerto de Manila.—Conforme « E l Adm nistrador de la Aduana Tornas Pérez del Pu'gar.—Conforme.—El Capitán del Puerto.*»Joaquia Ma 
saga.—Es copia.—Eí Secretario Contador. Angel Tap'a. 
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•JPWB Joaqnin Rodrigues Espf Capitáo de Infanteria y Jaes instruc
tor nombrado por el Excmo. Sr. Capitán General del dis-

•írito par» íramitatr expediente las ti ni do contra el soldad® 

que fué del Regimiento nüm. 73 hoy licecciado por inútil 
Gervasio Botcel Ju«nibán per el delito de deserc;ón 
Por la presente tequisitoria se cita llsma y tmplsza por 

té'mino de 30 días á contar desde la inserción de la pre-
Pente en la Gaceta efleial de Mpnila al soldado que fué del 
Regimiento túm. 73 Gervasio Borce! Juanibsn hoy declarado 
inútil hijo de Eustaquio y de Gertiudfs natural de Heinsní 
pnviccia de Sátnar al objeto de que dentro de dicho plizo 
de 30 dias se persone en la Sala Audiencia de este jurgado 
sito en la eslíe Nueva de la Ermita núm. 29 á fin de que 
le sea notificado el auto de sobreseimiento dictado ee dicho 
expediente previéndole que de no verifiesro le parará Ies 
perjuicios que haya lugar. 

Ruego á tedas !as autoridades tanto civiles cemo milit?res 
así como del órden judicial procedan á practicar cuantas ges
tiones crean eportcnss jara la busca y captura del indicado 
Gervasio Borcel Jusnibtn y verificada que sea disponer sea con
ducido á la cárcel pública de Bilibid y á disposición de este 
juzgado al objeto de que tenga lugar la diligencia de que an
tes se lleba hecho mención. 

Dado en Manila á 15 de Mayo de 1898.—Joaquín R. Espí* 
—Por sa mandato, Ildefoaso López Trio. 

Don Santiago Urquí Redál 2.0 Teniente del Regimiento de 
línea Bisayas núm. 72 y Juez instructor. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al sol
dado Irireo Velez Encarnación hijo de Joaqnin y de Teodora 
natural de San Fernando de Dilao provincia de Manila de 
20 afios de edad soltero y de estatura I metro 61$ milí
metros cuyes sefias personales son las siguientes pelo negro 
cejas al pelo ojos negros nariz chata bsrba ninguna boca re
galar color moreno frente rrgu'ar aire natural producción buena 
y sin sefias pattícularea contra quien me hallo instruyendo exe 
pediente por la falta grave de 1 a deserción para que en el 
término de 30 dias contados desde su publicación en Ja Gaceta 
de Manila comparezca en el cuartel de Meisic de esta Plaza 
mi disposición en inteligencia que de 00 verificarlo dentro del 
plazo sefialado se le declarará rebelde exigiéndole los perjuicios 

que la Ley impone. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey' íq. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las anioridades tanto civiles como militares y á 
los de la policía judicial que practiquen activas diligencias en 
busca y captura del procesado Irineo Velez Encarnación y caso 
de ser habido lo conduzcan con las seguridades convenientes 
al "mencionado cuartel pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día. 

Manila á 20 de Mayo de 1898.—El 2.0 Teniente Juez ins
tructor. Santiago Urquí. 

Don José Guilló Bueno i.er Teniente del 20 Terció de la 
Guardia civil y Juez instructor en la causa nám. 618 contra 

BHs Flores y otros por el delito de robo en cuadrilla. 
Por la presente reqoisitoria llamo cito y emplazo al paisano 

en libertad provisional Blás Flores Mapilinan natural de Ocani 
(BataanJ hijo de Vicente y de Máximiana de 39 años de edad 
soltero de oficio pescador para que en el preciso término de 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado en la casa 
cuartel de la Guardia civil y que se presente á las autoridades 
más próximas del sitio de su residencia y á mi disposición 
para notificarle el sobreseimiento provisional son respecto á el 
de la citada cansa bajo apercibimiento de qne si no com
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido Blás Flores Mapilinan y en caso de ser 
habido lo remitan con las seguridades convenientes al cuartel 
de la Guardia civil de esta Cabecera y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Bulacán á 18 de Mayo de 1898.—José Guilló. 

Don Pedro Rubio Olgado 2 o Teniente del Regimiento de línea 
Jo'ó htm. 73 y jcez isitructor de la cauta instruida por 

faga del confinado del presidio de Manila Juan Pattkt 
llecillo Bellegas. 

Hago saber que en la canea citada he acordada mA 
de prisión contra el referido penado hijo de Juan y ci 
cae'P natural de Lapo provincia de llocos Súr avicindic; 
el mismo estado casado de 48 afios de edad de ofitl 
nalero estatura regular pelo negro cejas id. ojos pardos 
regular cara larga nariz chata boca regular labios id, 
poca y color moreno stB»s particulsrea virolento siendo 
cido por el apodo de Salit y para que pueda tfecicw! 
dispuesto la publicacidn de la presente requisitoria en ctji 
íud cito llamo y empUzo al aludido penado Joan Fátria 
llecillo Villegas (a) Salit para que en el tétmino de j 
centados deede la publicación de esta requisitoria en k 
ceta de Manila se presente en este juz2ado sito en ílsj 
de la Luneta bajo aperetbimiento que de no cempareca 
dicho término sera declarado tebelde por tanto enes 
autoridades de todas clases que luego que tengan noliá 
paradero del referido snjeto procedan á constituiilo en pl 
y ordenen su conducción con custodia á mi disposición, 

Dado en Manüa á 18 de Mayo de 1898.—Pedro BcM 

Do» Angel Martin Gabriela 2,0 Teniente de la 7,a Cci 
del 20 Tercio de )a Guardia civil Comandante de a M 
ción establecido en Tison y Juez instructor de la m 
se sigue con motivo del asalto y robo en cuadrilla CÍ 
en la noche del 7 de Marzo último en el banio Jf 
natijan cemprehención del pueblo Indicado por uní 
de malhechores. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo í > 
Valencia un tal Plácido y 7 desconocidos el 1.0 natun-
Rosario (Batangas) y el 2.0 natnral del mismo pueblo Ji 
residentes en el pueblo de Lipa al seiV-'cio de una t« 
Marcelina cuyas señas personales se ignoran para que en 
ciso término de 30 dias contados desde la publlcacióii 
requisitoria en la Gaceta ee Manila comparezca ante e* 
gado de instrucción sito en el cóartel de la Guardia 
este pueblo á mi disposición para responder á los cirp 
le resultan en la causa que me haya instrujendo «k 
cerlo así serán declarados en rebeldía siguiéndoseles «1 Í 
CÍO qne en derecho hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. & 
y requiero á todas las autoridades asi civiles como ^ 
para que practiquen activas diligencias enbusca de los i 
individuos y caso de aer habidos ordenen su con<̂ uCC'f ¡j 
lidad de presos á mi disposición y con las seguridade» 
nientes pues asi !o tengo acordado en diligencia de 

Dado ed Tiaon á 14 de Mayo de 1898 —Angel M»«* 

Don Ricardo Planchuelo de la Torre 2 o Teniente de 
cera línea del 21 Tercio de la Guardia civil y J11" 
tor nombrado para continnar la causa que se siga* |(j 
belión contra varios desconocidos cometido en c»»« ^ 
pltán municipal del pueblo de Anao (Tárlac) D' 
Diestro el dia 15 Octubre de 1897. , 

Por la presente requisitoria cito llamo y empl»z0 ^ 
desconocidos por el de.ito de rebelión «ometido en ^ 
Capitán municipal del puab̂ o de Anao (Tárlac) ü ¡d 
Diestro el dia 15 de Octubre de 1897 para qu* # 
mino de 30 dias contados desde la publicación de ^ 
quisitoria en la Gaceta de Manüa comparezca en '* ^ 
oficial de este Ju2gado sito en el cuartel de la Gu»'a ^ 
este pueblo de Gerona para responder i los c,r.̂ m()5 < 
resultan en la causa que sa s gue contra los ^"jgDii' 
bimiento de que si no lo verifica en el plazo de ¡i 
declarado en rebeldía parándole el perjuicio que ') í 

A au vez en nombre de S. M. el Rey (q. 1 
y requiero á todas las autoridades tanto civtles c ^ 
res y agentes de policía judicial para qae PraCt'<luecgjo * 
ligencías en busca de los referidos desconocidos ^ ^or 
habidos lo remitan en clase de presos á este P ^ , ^ 
tos indicados á mi disposición pues así lo tengo 
diligencia de este dia. . flt»' 

Gerona (Táriac) á 7 de Mayo de' 1898 ^Ric«íao 
— E l Secretario, Francisco Herrero. 

ÍMP. DI AMIGOS DKL ÍTAI».—BBAL 


